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NUEUA REQ UENA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

"Año del Bicentenario de ta Consotidación de nuestra ¡ndependencia y de ta Conrnemoración de las Hero¡cas BatalÍas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCÚN DE ALCALDíA N" O4O.2O24.MDN R-ALC.

Villa Nueva Requena, 05 de febrero de\2024.

VISTO: El lnforme Técnico N' 008-2024-f\¡DNR-GM-GDEAyAISGGAiÍ\¡ST de fecha 27 de febrero de|2024, el lnforme

N" 091-2024-¡/DNR-GI\4-GDEAyAIGAL de fecha2T de febrero del2A24,lnforme Legal N' 060-2024-GM-GAJ-lt/DNR/DRCE de

fecha 04 de marzo del2024, el lVemorándum N' 175-2024-MDNR-G|\,1, de fecha 04 de marzo del 2024 y,

CONSIDER,ANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

conforme lo establece el articulo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Reforma Constitucional, Ley N'27680,

concordante con el artículo Il del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de N4unicipalidades N" 27972;

Que, conforme lo señala el Articulo 1910 de la constitución política del Estado, concordante con el artículo ll del Título

Preliminar de la Ley N' 27972,ley Orgánica de lr/unicipalidades, las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan

de Ia voluntad popular, tienen autonomia económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al Artículo 73", de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, tiene como funciones en materia

ambiental la facultad de formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en

concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales;

Que,mediantebl Articulol'delaLeyN'29325 secreael SistemaNacional deEvaluaciónyFiscalizaciÓnAmbiental,

el cual está a cargo del Organismo de Evaluación y fiscalización Ambiental (OEFA), cuya finalidad es asegurar el cumplimiento de

Ia legislación ambiental por parte de todas las personas naturales y jurídlcas, asi como supervisar y garantizar que las funciones

de evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental a cargo de las diversas entidades

del Estado, se realice de forma independiente, imparcral. ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 3' de la Ley

N" 28611 Ley General del Ambiente,

Que, mediante el Articulo 4' literal c) de la Ley N' 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y FiscalizactÓn

Ambiental, se establece que forman parie del Slstema Nacional de Evaluación y Fiscalizacrón Ambiental las Entidades de

Fiscalización Ambiental Naclonal, Regional o Local; y mediante el Artículo 7" se señaia que las Entidades de FiscalizaciÓn

Ambiental Nacional, Regional o Local son aquellas con facultades expresas para desarrollar funciones de fiscalizaciÓn ambiental,

y ejercen sus competencias con independencra funcional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA);

Que, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), como ente rector del Sistema Nacional de

EvaluaciónyFiscalizaciónAmbiental medranteResolucióndePresidenciadeConsejoDirectivoN'004-201g-OEFA/CD,aprobÓ

los Lineamientos para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fisca{izaciÓn Ambiental

(PLANEFA) de las entidades que forman parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) con el

objeto de normalizar el proceso de formulación, ejecución y evaluacrón del PLANEFA de las Entidades de Fiscalización Ambiental

(EFA) en su condición de autoridades competentes para llevar a cabo actrvidades de evaluaciÓn, supervisión, fiscalizaciÓn y

sanción en materia ambiental, según lo establecido en el Articulo 7" de la Ley N" 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación

y Fiscalización Ambiental;

Que, en el Artículo 8", de los Lineamientos para la formulación. aprobación, seguimiento y evaluaciÓn del Plan Anual de

Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) aprobados medianle Resolución de Presidencia de Conselo Directivo N" 004-

2019-0EFA/CD, se precisa que el PLANEFA es aprobado mediante Resolución del Titularde la EFA;

Que, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental de las enlidades de las entidades que conforman el Sistema

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental es un instrumento técnico normativo necesario para fortalecer la coordinaciÓn

entre el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental y las Entidades de Fiscalización Ambiental en materia de formulaciÓn,

ejecución, y evaluación de sus respectivos planes;
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eue, mediante el lnforme Técnico N' 008-2024-!\4DNR-GIV1-GDEAyA/SGGA/h1ST de fecha 27 de febrero del 2024, la

Sub Gerencia de Gestión Ambiental, remite el Plan Anual de Evaluación y FiscalizaciÓn Ambiental periodo 2025 - PLANEFA 2025

de la lvlunicipalidad Distrital de Nueva Requena, solicitando su aprobaciÓn medlante acto resolutivo;

eue, con lnforme N" 0g1-2024-MDNR-GI\4-GDEAyAIGAL de fecha 27 de febrero del 2024, el Gerente de Desarrollo

Económico, Agropecuario y Ambiental, se dirige a la Gerencia l/unicipal, solicitando la aprobaciÓn del Plan Anual de EvaluaciÓn

y Fiscalización Ambiental periodo 2025 - PLANEFA 2025 de la túunicipalidad Distrital de Nueva Requena;

eue, el lnforme Legal N" 060,2024-G[I-GAJ-MDNRIDRCE defecha 04 de marzo del2024,la Gerencia de Asesoría

Jurídica, opina que se debe aprobar mediante acto resolutivo el Plan Anual de Evaluación y FiscalizaciÓn Ambiental periodo 2025

- PLANEFA 2025 de Ia Municipalidad Distrital de Nueva Requena;

eue, mediante l\,lemorándum N" 175-2024-t\4DNR-Gh,'|, de fecha 04 de marzo de2024,la Gerencia Municipal solicita

que se deberá proyectar el actor resolutivo que aprueba el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental periodo 2025 -
PLANEFA 2025 de la Municipalidad Distrital de Nueva Requena;

eue, estando de acuerdo con los considerandos precedentes y en uso de las facultades que confiere el Articulo 20"

numeral 6) de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Pian Anual de Evaluación y FiscalizaciÓn Ambiental periodo 2025 - PLANEFA

2025, de la lvlunicipalidad Distrital de Nueva Requena. como instrumento de politica y gestión ambiental, que se anexa como parte

integrante de Ia presente resoluctÓn.

ARTÍCULO SEóUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, Agropecuario y Ambiental, realizar

todas las coordinaciones con las otras áreas involucradas en el manejo de información y ejecuciÓn de funciones de fiscalizaciÓn

ambiental, para la remisión de los avances del PLANEFA 2025 al Organismo de EvaluaciÓn y FiscalizaciÓn Ambiental (OEFA)

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, Agropecuario y Ambiental, como

unidades competentes, para la elecuciÓn y difusiÓn del PLANEFA 205.

¿¡ffgUfqlUARTO. - HÁGASE de conocimiento a la Gerencia de Desarrollo Económico, Agropecuario y Ambiental,

así como a tas demás instancias adminiskativas y presupuestales de la lvlunicipalidad Distrital de Nueva Requena, pararealizar

las gestiones y trámites respectivos para cumplimiento del PLANEFA 2025

ARTICULO QUINTO" - NOTIFICAR, la presente resoluciÓn a Ias diferentes dependencias competentes,

ARTICULO SEXrO. - pUBLICAR la presente Resolución en el Portal Municipal de la Municípalidad Distrital de Nueva

Requena (httpsl/www.qob.pe/muninuevareouena).

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ MPLASE
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